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ORDEN 1.7: PACK CIRUGIA DE MAMA

sábana.

Y la empresa lo que presenta es el adhesivo en el lado largo de la sábana, 

pero más pequeño, por lo que esa sábana quedaría muy corta en el campo 

Se confirma que la sábana de 300x175cm con el adhesivo de 85cm, está en 

el lado corto (175 cm) de la sabana, pero es posible que debido a un error 

de interpretación con la imagen sobredimensionada de la ficha no se aprecie 

tal circunstancia.

Si el adhesivo estuviera en el lado largo (300 cm), debería ser como mínimo 

de 140 cm, como veis en el mismo equipo hay una sábana (300x183cm) y 

tiene el adhesivo en la zona larga (300cm) y el tamaño del adhesivo es de 

140 cm

El dato de la longitud del adhesivo es un dato extra que aporta Medline, y 

esta medida depende de donde este localizado, en el lado largo o en el lago 

corto de las mismas.

Debido al error que haya podido causar la imagen de la sabana que aparece 

en la ficha, ofrecemos la muestra física para corroborar que cumplimos con 

lo exigido en el PPT.





 
Tal y como se puede comprobar en la imagen de la ficha técnica de la descripción de 

la sábana, se ve claramente que el adhesivo está en el lado largo de la sábana. 

Efectivamente el dato del adhesivo es extra y nosotros no lo pedimos, pero la imagen 

de la sábana es fundamental para comprobar el cumplimiento de las características 

de las sábanas y se debe presentar el diseño correcto de la sábana tal y como 

quedaría en el campo quirúrgico, para hacer la correcta valoración técnica y verificar 

su cumplimiento, y esta sábana no cumpliría con las necesidades del hospital, 

quedando demasiado corta y por ello rompiendo la esterilidad del campo quirúrgico. 

 

ORDEN 1.8: PACK ANEXECTOMIA LAPAROSCÓPICA  

insuficiente por no cumplir lo requerido en el PPT.  

En este punto queremos aclarar que este Pack cuenta con dos batas 

quirúrgicas talla L, tal cual se solicita en el PPT. Esto puede apreciarse 

claramente en la Ficha Técnica adjunta en la documentación aportada por 

Medline en este Expediente en el Orden 8 ( 121824 Pack de Anexectomía 

 

Las fichas técnicas de Medline, dividen la información en dos partes:  

1. Ficha técnica del Equipo: donde se describe el Contenido del Equipo con 

todos y cada uno de los componentes que conforman el mismo.  

2. Descripción de cada uno de los componentes del Equipo: este apartado se 

incluye y sirve para verificar toda la información técnica de cada uno de los 

componentes tal y como se solicita en PPT (composición, gramaje, medidas 

,etc..)  

 

Efectivamente hemos comprobado que las fichas técnicas de la empresa se 

componen de esos dos documentos, pero es fundamental que haya concordancia 

entre ellos y que lo que se describe en uno corresponda exactamente con el otro. De 

hecho, es así en el resto de los números de orden, y lo contrario impide conocer cuál 

es el contenido del pack ofertado. 
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LOTE 1.11: PACK DE CIRUGÍA DE HERNIAS Y PROCTOLOGÍA 

Siendo Criterio exigido en PPT que las medidas sean aproximadas, 

aceptándose variaciones que no impidan a los materiales cumplir con su 

finalidad. Extracto del Pliego: 

Hemos incluido la Sábana: 

1 x Sábana 196 x 150 cm, con una diferencia en uno de los lados de menos 

del 15%. Esta desviación no afectaría a la finalidad de la sábana, ya que esta 

variación (con el tamaño que tiene está sábana), no es perceptible in situ, 

por ello solicitamos que nos dejen ofrecer muestras, y puedan valorarlo, por 

el propio personal de quirófano (este Equipo no ha sido solicitado en las 

Muestras de la licitación), y de esta manera poder comprobar que es óptimo 

para el procedimiento solicitado. 

En la actualidad Medline, es el proveedor N.º 1 de cobertura quirúrgica en el 

territorio Nacional y pudiendo demostrar que suministramos esta sábana 

que se utiliza por una gran cantidad de profesionales en intervenciones de 

Hernias y Proctología, cumpliendo con la finalidad requerida para dichas 

técnicas. 

En el PPT se pide una sábana de 175x175, la sábana que presentan es de 196x150, 

por un lado es 21cms más grande, y podría ser válido. Pero al no ser una sábana

cuadrada, que es lo requerido, y ponerla en la posición en la que el lado largo cumple 

con la finalidad de la sábana, el lado de 150cms, que es 25cms menos que lo pedido,

queda demasiado corto, lo que se ha comprobado midiendo cómo quedaría en la 

mesa quirúrgica de nuestros quirófanos, y por lo tanto no cumple con la finalidad de 

la misma.

ORDEN 1.15: ARTROSCOPIA DE MUÑECA 

sábana el licitador no aporta una de las medidas, por lo que no puede 

Efectivamente por las medidas descritas en la Ficha técnica puede suponer 

un error en la interpretación, pero si se revisa la imagen aportada en la ficha 



técnica incluida en la documentación, pueden corroborar que el ancho total 

de la sábana es mucho mayor de 196cm y por tanto cumple con las 

necesidades exigidas en el PPT  

Los 196cm corresponden únicamente a una de las dos partes de la sábana 

de mano, siendo este el ancho parcial, al que hay que sumarle el ancho de 

la mesa en T.  

Este dato del ancho total, no lo incluye Medline en la FT, porque se podría 

malinterpretar que no se puede trabajar por el lateral de la mesa dada su 

gran dimensión.  

Sabana mano MEDLINE :163/373x 196cm (parcial ) total 265cm  

Sabana mano PPT: 150/370 x289cm  

Por ello rogamos que revisen los datos de la Ficha Técnica y la imagen que 

incluimos en la documentación, además ponemos a su disposición muestras 

de la sábana para valorar y revisar por el personal de quirófano y verificar 

que es óptimo para el procedimiento solicitado.  

 

 

Comprobadas las medidas que se aportan ahora, que no fueron presentadas 

inicialmente, y que es fundamental conocer para tener certeza de que esta sábana 

cumple con las necesidades para las que está prevista, se observa que la sábana 

puede ser válida. 

 

ORDEN 1.16 PACK DE MANO  

sábana el licitador no aporta una de las medidas, por lo que no puede 

 

Efectivamente por las medidas descritas en la Ficha técnica puede suponer 

un error en la interpretación, pero si se revisa la imagen aportada en la ficha 

técnica incluida en la documentación, pueden corroborar que el ancho total 

de la sábana es mucho mayor de 196cm y por tanto cumple con las 

necesidades exigidas en el PPT  

Los 196cm corresponden únicamente a una de las dos partes de la sábana 

de mano, siendo este el ancho parcial, al que hay que sumarle el ancho de 

la mesa en T.  

Este dato del ancho total, no lo incluye Medline en la FT, porque se podría 

malinterpretar que no se puede trabajar por el lateral de la mesa dada su 

gran dimensión.  
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Sabana de mano MEDLINE :163/373x 196cm (parcial) total 265cm 

Sabana de mano PPT: 150/370 x289cm 

Por ello rogamos que revisen los datos de la Ficha Técnica y la imagen que 

incluimos en la documentación, además ponemos a su disposición muestras 

de la sábana para valorar y revisar por el personal de quirófano y verificar 

que es óptimo para el procedimiento solicitado. 

Así pues, la desestimación de un licitador de un procedimiento de 

contratación por incumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas debe 

beber de un incumplimiento de las prescripciones técnicas expreso y claro y 

no puede deberse a una falta de especificación expresa del cumplimiento de 

una prescripción técnica. 

Con lo indicado, esta casa comercial viene a justificar, el cumplimiento de 

las prescripciones técnicas de sus productos ofertados a los artículos 

indicados, y es que interesa a esta parte se atienda lo 

descrito, dado que los incumplimientos a la vista de los pliegos no se dan, 

entre otras cosas porque evidencian un evidente cumplimiento respecto de 

la funcionalidad de las prescripciones técnicas recogidas en el 

procedimiento de contratación. Es criterio exigido en PPT que las medidas 

sean aproximadas, aceptándose variaciones que no impidan a los materiales 

cumplir con su finalidad. 

Mencionar, que incluso el artículo 89, de la Ley 9/2017, relativo a la 

Solvencia técnica en los contratos de suministro, indica como medio de 

acreditación de la misma para los productos ofertados, la posibilidad de 

aportar: e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a 

suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad 

contratante. Posibilidad que ofrece esta parte para su comprobación de 

campo.

Comprobadas las medidas que se aportan ahora, que no fueron presentadas

inicialmente, y que es fundamental conocer para tener certeza de que esta sábana 

cumple con las necesidades para las que estáprevista, se observa que la sábana 

puede ser válida.

Por otra parte, la presentación física de muestras no es procedente, yaque las 

muestras necesarias, fueron solicitadas y se presentaron en su momento, habiendo

sido debidamente evaluadas. Además,en las fichas presentadas hay suficiente 

información como para comprobar los incumplimientos citados.



En consecuencia con lo expuesto, y debido a los incumplimientos técnicos que se han 

indicado en los números de orden 1.7, 1.8, y 1.11, no procede la admisión de la 

oferta.  

 
 

En Madrid,  
                              

 

La Supervisora de Enfermería de Recursos Materiales 

 

 

 

Carolina Clemente Valera 
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